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Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L. P. L. 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Oviedo, 14 de julio de 2005.–Secretaria Judicial Ma-
ría José Menéndez Urbón.–41.212. 

 CONSTRUCCIONES METÁLICAS
 DE SEGURIDAD Y PRECISIÓN, S. A.

En la reunión celebrada por la Junta General de Socios 
el día 31 de mayo de 2005, se acordó la reducción de 
capital por importe de 222.330,36 euros.

Toledo, 28 de julio de 2005.–El Administrador único, 
Salvador Gómez Llamas.–42.364. 

 CONSULTING INFORMÁTICO 
NORMA, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

UBICA SOLUTIONS, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se publica, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, que el Accionis-
ta Único de la Sociedad Absorbente, Consulting Infor-
mático Norma, S.A. (Sociedad unipersonal), y el Socio 
Único de la Sociedad Absorbida Ubica Solutions, S. L. 
(Sociedad Unipersonal), han acordado el 28 de junio de 
2005 su fusión mediante la absorción de la segunda por 
parte de la primera, con la consiguiente disolución sin 
liquidación de la sociedad absorbida y el traspaso en 
bloque de todo su patrimonio a la sociedad absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los accionistas, socios y acreedores de las sociedades 
participantes de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y los Balances de Fusión; así como el derecho 
de los acreedores conforme al artículo 243.1 de la citada 
Ley, a oponerse a la fusión, con los efectos legalmente 
previstos, en el plazo de un mes a contar desde el último 
anuncio de fusión.

Barcelona, 29 de junio de 2005.–Hervé Lefebure, repre-
sentante de Altran Estudios Servicios y Proyectos, S. L. 
Administrador único.–41.617. y 3.ª 3-8-2005 

 D-MÉDICA, SOCIEDAD LIMITADA
Anuncio

En Junta General celebrada en el domicilio social
el 30 de junio del 2005 se adopto el acuerdo de aumentar 
el capital social en la cantidad de treinta mil cincuenta y 
cinco euros mediante la emisión de quinientas nuevas 
participaciones sociales de sesenta euros y once céntimos 
de valor nominal cada una de ellas ,numeradas correlati-
vamente de la 51 a la 550, ambos inclusive ,al tipo de la 
par, con los mismos derechos políticos y económicos que 
las actualmente existentes, con derecho a la participar en 
los beneficios sociales a partir de la fecha y libres de 
gastos.

La ampliación se realizará mediante desembolso en 
efectivo.

A los efectos de regular el ejercicio del derecho de 
preferencia por los socios, se concede a estos un plazo de 
un mes a contar desde la publicación del presente anun-
cio, transcurrido este plazo se estará a lo previsto en el 
articulo 75.4 de la ley de sociedades de responsabilidad 
limitada.

Torrent, 20 de julio de 2005.–El Administrador.–José 
R.G. Rius Puig.–41.307. 

 DEYGESA AGRARIA, S. L.
(Sociedad absorbente)

VALMERCO, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido por los artícu-
los 242 y 243 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, 
aplicable por remisión del artículo 94 de la Ley 2/1995, 
de 23 de marzo, se pone en público conocimiento que la 
Junta general y universal de socios de las compañías 
Deygesa Agraria, Sociedad Limitada, y Valmerco, So-
ciedad Limitada, han acordado la fusión de las indicadas 
compañías mediante la absorción de Valmerco, Sociedad 
Limitada, por Deygesa Agraria, Sociedad Limitada, con 
la consiguiente disolución, sin liquidación, de la compa-
ñía absorbida, con extinción por tanto de la misma, trans-
mitiendo en bloque su patrimonio social a la sociedad 
absorbente, que ampliará su capital social, y que adquiri-
rá a título universal por sucesión universal los derechos y 
obligaciones de la sociedad absorbida.

Los acuerdos de fusión han sido adoptados sobre la 
base del proyecto de fusión redactado conjuntamente por 
los Administradores de ambas sociedades intervinientes 
en la fusión.

Los socios y los acreedores tienen derecho a obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balan-
ces de fusión aprobados. Durante el plazo de un mes, 
contado a partir de la última publicación de este anuncio 
de acuerdo de fusión, los acreedores de cada una de las 
sociedades podrán oponerse a la misma, en los términos 
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Valencia, 30 de junio de 2005.–José Lladró Dolz, Ad-
ministrador único de Deygesa Agraria, S. L. y Adminis-
trador Solidario de Valmerco, S. L.–42.717.

1.ª 3-8-2005 

 DIGITAL PRINT AND PAPERS, S. L.
Auto de insolvencia

D.ª Elena Alonso Berrio-Ategortua, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 3 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 41/05 
del Juzgado de lo Social n.º 3, seguido a instancia de 
D. Francisco Jorge Arguijo Domínguez contra la empre-
sa Digital Print and Papers, S.L., sobre conciliacion ex-
trajudicial, se ha dictado en el día de la fecha Auto por el 
que se declara al ejecutado Digital Print and Papers, S.L., 
en situación de insolvencia total por importe de 958,14 
euros; insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, 
como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Madrid, 18 de julio de 2005.–La Secretaria Judicial, 
D.ª Elena Alonso Berrio-Ategortua.–41.449. 

 DULIOVO, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-

ca a la Junta General de accionistas, la cual se celebrará 
en su domicilio social, sito en Tielmes (Madrid), carrete-
ra de Ambite, número 38, el día 8 de septiembre de 2005, 
a las doce horas, en primera convocatoria, y a la misma 
hora y lugar del día siguiente, en segunda convocatoria, 
para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales del ejercicio 2004 (Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y Memoria), aplicación del resulta-
do y aprobación de la gestión social.

Segundo.–Cese del actual Consejo de Administración 
y nombramiento de nuevo Consejo.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

A partir de la presente convocatoria se encuentran a 
disposición de los señores accionistas todos los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta, teniendo los señores accionistas derecho a obtener, 
de forma inmediata y gratuita, copia de los mismos, soli-
citándolo así en el domicilio social o por escrito.

Tielmes (Madrid), 12 de julio de 2005.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Juan Luis Rodríguez del 
Val.–41.415. 

 DUQUE DE ALMANSA, S. L.

Declaración insolvencia

Doña María Isabel Sánchez Gil, Secretaria titular en el 
Juzgado de lo Social Uno de los de Albacete,

Hago saber: Que en la ejecucion 103/05 seguida a 
instancia de INSS frente a Duque de Almansa, S. L., se 
ha dictado en el día de la fecha resolución por la que se 
declara a la ejecutada Duque de Almansa, S. L., en situa-
ción de insolvencia provisional, por la cantidad de 
107.861,76 euros procediendo a la expedición del pre-
sente a los efectos del artículo 274-5 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Albacete, a 22 de julio de 2005.–El Secretario Judi-
cial, Sánchez Gil.–41.581. 

 EDHINOR, S. A.

(Sociedad escindida)

LONBEL, S. A.

(Sociedad beneficiaria de la escisión) 
Anuncio de escisión parcial

Se hace público que las Juntas generales universales 
de las sociedades anunciantes, de 30 de junio de 2005, 
aprobaron la escisión parcial de Edhinor, Sociedad Anó-
nima, mediante segregación de su patrimonio de una 
unidad económica, que se traspasa en bloque a Lonbel, 
Sociedad Anónima, sin disolución de la sociedad escin-
dida que continuará su actividad con la parte no segrega-
da, de conformidad con el proyecto de escisión parcial de 
31 de mayo de 2005, depositado en el Registro Mercantil 
de Madrid el 8 de junio siguiente.

En cumplimiento de los artículos 242 y 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se pone en conocimiento de 
acreedores y socios su derecho de obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y de los Balances de es-
cisión, así como el derecho de oposición de los acreedo-
res en los términos previstos por el artículo 166 de la 
citada Ley.

En Madrid, 21 de julio de 2005.–Manuel Buendía de 
Lera, Consejero Delegado de Edhinor, Sociedad Anóni-
ma y de Lonbel, Sociedad Anónima.–41.839.

y 3.ª 3-8-2005 

 EDIFIBAR, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Germán Gambón Rodríguez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 991/05 de este Juzgado de lo Social n.º 23, seguido a ins-
tancia de don Juan Garrido Verdejo, contra Edifibar, S. L., 
sobre despido, se ha dictado Auto de fecha 12 de julio 
de 2005, por el que se declara a la ejecutada, en situación 
de insolvencia total, por importe de 22.532,22 euros, in-
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solvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Barcelona, 12 de julio de 2005.–El Secretario Judi-
cial, Germán Gambón Rodríguez.–41.318. 

 EDITORIAL GUSTAVO GILI, S. A.

(Sociedad escindida) 

EDITORIAL GUSTAVO GILI, S. L.
IMMOBLES G. GILI, S. L.

(Sociedades beneficiarias) 
La Junta general extraordinaria de accionistas de la 

compañía Editorial Gustavo Gili, Sociedad Anónima, ce-
lebrada con el carácter de universal en fecha 30 de junio de 
2005 adoptó, por unanimidad el acuerdo de escisión total 
de Editorial Gustavo Gili, Sociedad Anónima con división 
de su patrimonio en dos partes, transmitiéndose una parte 
a la compañía Editorial Gustavo Gili, Sociedad Limitada, 
sociedad de nueva creación que sucede en la denomina-
ción social a la escindida (artículo 418,2 Reglamento Re-
gistro Mercantil) y la otra a la compañía Immobles G. Gili, 
Sociedad Limitada, también de nueva creación. Las socie-
dades beneficiarias se subrogan en todos los derechos y 
obligaciones de la escindida, con disolución sin liquida-
ción de ésta, todo esto en los términos del proyecto de es-
cisión, de fecha 25 de mayo de 2005. De conformidad con 
lo establecido en los artículos 242, 243, 254 y concordan-
tes de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar de 
forma expresa el derecho que corresponde a todos los So-
cios y acreedores a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y el Balance de Escisión, así como el derecho 
de los acreedores a oponerse a la escisión en los términos 
y con los efectos legalmente previstos en el artículo 166 y 
concordantes de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 30 de junio de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Gustavo Gili Torra.–42.059.

y 3.ª 3-8-2005 

 ELYOB CARTERA, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL

VARIABLE, S. A.
Anuncio de transformación

Esta Sociedad pone en conocimiento del público en 
general que, en Junta General Extraordinaria celebrada el 
29 de julio del 2005, se acordó, por mayoría de los pre-
sentes, la transformación de la sociedad en sociedad de 
responsabilidad limitada, por lo que en lo sucesivo su 
denominación será la de «Elyob Cartera, Sociedad Limi-
tada».

Lo que se hace público para general conocimiento y 
en cumplimiento de lo prevenido en el Artículo 224 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 29 de julio de 2005.–La Vicesecretario no 
Consejero, María José García Bragado.–43.014.

1.ª 3-8-2005 

 ESCAIRE MARCS I VIDRES, S. L.

Don Antonio Tovar Pérez, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social n.º 30 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución 
n.º 2035/04 de este Juzgado de lo Social n.º 30, seguidos 
a instancia de Abelardo Bodelón Barrio contra la empre-
sa «Escaire Marcs i Vidres, Sociedad Limitada» sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado auto de fecha 23 
de junio de 2005 por el que se declara a la ejecutada en 
situación de insolvencia total por importe de 18.483,23 

euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional. Y de conformidad con el art. 274.5 de 
la L.P.L., expido el presente para su inserción en el Bole-
tín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 12 de julio de 2005.–Secretario Judicial, 
Antonio Tovar Pérez.–41.338. 

 ESQUILVENT, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

HERGONVEN, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales extraordinarias de socios de Es-
quilvent, Sociedad Limitada, y Hergonven, Sociedad Li-
mitada, aprobaron, por unanimidad, el 18 de julio de 2005, 
la fusión por absorción de la segunda (como sociedad 
absorbida) por la primera (sociedad absorbente), con ex-
tinción por disolución sin liquidación de la sociedad ab-
sorbida y transmisión en bloque de todo su patrimonio a 
la sociedad absorbente, que adquiere por sucesión uni-
versal, los derechos y obligaciones de aquella. La fusión 
se acordó sobre la base del proyecto de fusión acordado 
el 30 de mayo de 2005 y depositado en el Registro Mer-
cantil de Valladolid con fecha 10 de junio de 2005.

Se hace constar, de conformidad con el artículo 242 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, el 
derecho que asiste a los socios y acreedores de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances 
de fusión. Y, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 243 del mismo texto legal, el derecho que asiste a 
los acreedores de oponerse a la fusión durante el plazo de 
un mes contado desde la fecha del último anuncio de fu-
sión previsto en su artículo 166.

Monte San Lorenzo, Torrelobatón (Valladolid), 20 de 
julio de 2005.–El Secretario del Consejo de Administra-
ción de ambas sociedades, Rafael González-Vallinas 
Pato.–41.963. 2.ª 3-8-2003. 

 ESTANTERÍAS METÁLICAS
RÉCORD, S. L.

(Sociedad absorbente) 

ESTANTERÍAS RÉCORD
MADRID, S. L.

(Sociedad absorbida) 
Anuncio de fusión por absorción

Don Aniceto Fernández García, como administrador úni-
co de las dos sociedades intervinientes en el proceso 
de fusión.

Hago constar que mediante juntas generales universa-
les de las respectivas sociedades celebradas el día 30 de 
junio de 2004 se aprobó por unanimidad la fusión por 
absorción de las siguientes sociedades:

Sociedad absorbente: Estanterías Metálicas Récord, 
Sociedad Limitada. Domiciliada en Albolote (Granada) 
Polígono Industrial Juncaril, calle J, parcela R1. Tiene 
CIF: B18317255. Inscrita en el Registro Mercantil de 
Granada, al tomo 543, folio, 48, hoja número GR4984.

Sociedad absorbida: Estanterías Récord Madrid, So-
ciedad Limitada. Domiciliada en Maracena (Granada) 
calle Encrucijada, número 6 1.º. Tiene CIF: B18414961. 
Inscrita en el Registro Mercantil de Granada, al tomo 
720, folio 200, hoja número GR9952.

Dicha fusión se aprobó con las menciones exigidas en 
el proyecto de fusión redactado y suscrito por los admi-
nistradores con fecha 28 de junio de 2004, y presentado a 
depósito en el Registro Mercantil de Granada el día 19 de 
julio de 2005. Los balances de fusión son los cerrados a 
fecha 31 de diciembre de 2003, en ambas sociedades. 

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo 

adoptado y del balance de la fusión (artículo 242 Ley de 
Sociedades Anónimas –aplicable–) .

De igual modo los acreedores de ambas sociedades 
podrán oponerse a la  fusión en los términos previstos en 
los artículos 242 y 166 Ley de Sociedades Anónimas
–aplicables-.

En Albolote, 20 de junio de 2005.–Don Aniceto Fer-
nández García, Administrador único de ambas socieda-
des.–42.659. 1.ª 3-8-2005 

 ESTRUCTURAS Y FORJADOS 
RAMAL, S. A.
Auto de insolvencia

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortua, Secretaria del 
Juzgado de lo Social n.º 3 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 146/04 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cia de don José Javier Muñoz Sierra contra Estructuras y 
Forjados Ramal, S. L. sobre ordinario, se ha dictado Auto 
en el día de la fecha por el que se declara al ejecutado 
Estructuras y Forjados Ramal, S. A. en situación de insol-
vencia total por importe de 2.578,36 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art.274.5 de la LPL, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Madrid, 14 de julio de 2005.–Secretaria Judicial, Ele-
na Alonso Berrio-Ategortua.–41.266. 

 ESTUDIO DE INTERIORISMO
Y CONSTRUCCIÓN ÁMBITO, S. L.

D.ª María José Menéndez Urbón, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Oviedo,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecu-
ción 41/05, de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancia de Fundación Laboral de la Construcción del 
Principado de Asturias, contra la Empresa Estudio de 
Interiorismo y Construcción Ámbito, S. L., sobre Canti-
dad, se ha dictado en fecha 7-6-05, Auto por el que se 
declara al ejecutado Estudio de Interiorismo y Construc-
ción Ámbito, S. L., en situación de insolvencia total por 
importe de 456,98 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Oviedo, 15 de julio de 2005.–Secretaria Judicial, Ma-
ría José Menéndez Urbón.–41.213. 

 ESTUDIOS Y MEDIOS TÉCNICOS, S. L. 
(ESMET) 

Declaración insolvencia

D.ª María Isabel Sánchez Gil, Secretaria titular del Juz-
gado de lo Social número 1 de Albacete,

Por medio del presente hago saber: Que en este Juzga-
do se ha dictado en el día de la fecha, resolución en pro-
cedimiento Dem.9/05-Ejecución 74/05 por la que se ha 
declarado la insolvencia de la parte ejecutada Estudios y 
Medios Tecnicos, S.L. (ESMET), por importe de 
25.115,48 euros, procediendo a la expedición del presen-
te a los efectos del artículo 274-5 de la Ley de Procedi-
miento Laboral.

Y para que así conste a los efectos procedentes, expi-
do el presente.

Albacete, 20 de julio de 2005.–Secretario Judicial, 
Sánchez Gil.–41.582. 


